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Neiva – Huila, 18 de enero de 2021. 
 
 
SEÑORA 
JUEZ CUARTO (4) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA 
E.S.D. 
 
 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, de CECILIA CABRERA RAMÓN, 
contra CESAR AUGUSTO SUAREZ HORTUA, radicación N° 41-001-41-89-004–
2019–00656- 00.  
 
Asunto: Entrega de liquidación del crédito.   

 
 
En mi condición de apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, 
mediante el presente escrito adjunto en 1 folio que contiene la liquidación del crédito.   
 
Conforme a lo anterior sírvase correr traslado a la parte demandada.  
 
Atentamente.  
 

 

 
 
OSCAR ANDRÉS MUÑOZ LAGUNA 

C.C. N° 7.719.978 de Neiva 
T.P. N° 153009 del C.S.J. 
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